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Expediente Electronico No ORA-I 86/2024.-

Resolución N" D-ORAN-702/202 5.-

VISTO:
La Resolución N'CD-ORAN-27'112025 det Consejo Directiyo de la Facultad Regional

Orán de la Univenidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en el Artfculo 4o de la Resolución de referencia se determina la imputación de la

designación del Lic. Emesto Gabriel Reimundo Acosta" D.N.l. N'37.644.437, en un (l) cargo de Profesor
en la Categorla de Adjunto, Dedicación Semiexclusiva, Interino, par¿ la asignatura 'Práctic¡s de

L:¡w,rut¿

Enfermería lntesrada I" de la Carrera de Enfermeria Universitaria que se dicta en la Facultad Regional
OníLn de la Universidad Nacional de Satta, a partir de la efectiva toma de posesión en el cargo y hasta el 3l
de diciembre de 2025 o nueva disposición.

Que, Dirección General de Administración, informa que corresponde modificar Ia
imputación de designación del Lic. Emesto Gabriel Reimundo Acosta, en el cargo de referencia, debiendo
imputar en un cargo de Profesor en la Categorla de Adjunto, Dedicación Semiexclusiva, Resolución No R-
0786/2022, Resolución No CS-170/2022 y Resolución N' CS4152022, año 2023 - Inciso I de la Planta
Docente de la Facultad Regional Orán - Cargo contemplado en la Resolución N' CS-28712025.

Que, asimismo informa que debe tenerse en cuenta el Artlculo 4' de la Resolución N'
CD-ORAN-361/202 5i "Eslablecet que, para los clclos lectivos fututos, las lomas de posesión de cargos
docenles (rcgulares, intemos o suplenl¿s) debeún efectivizü enfie el I de Febrero ! el 30 de Sepiembrc
de cada sño académlco, admitiéndose excepciones ,lnicamenle cuando exlslan necesidades lunfudas
dela Cdledra, debldamenle justfuada por la unidad académica cofiespondlenle" .

Que, de acuerdo a lo expuesto Dirección General de Administración solicita pronogar
la toma de posesión del Lic. Emesto Gabriel Reimundo Acosta, D.N.l. N" 37.644.43'l en el cargo de

Profesor en la Categorfa de Adjunto, Dedicación Semiexclusiva, Inlerino, para Ia asignatura "Prácticas de
Enfermerfa Integrsda l" de la Carrera de Enfermería Universita¡ia que se dicta en la Facultad Regional
Orán de Ia Universidad Nacional de Salta, teniendo en cuenta el A¡iculo 4' de la Resolución N' CD-ORAN
N'361/2025; siendo necesario la elaboración del instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL OR-Á.N
DE LA LTNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO l': Modifica¡ el A¡ículo 4' de la Resolución N' CD-ORAN-2772025, con relación a la
imputación de la designación del Lic. Ernesto Gabriel Reimundo Acosta, D.N.I. N" 37.644.437, en un (l)
cargo de Profesor en la Categorla de Adjunto, Dedicación Semiexclusiva, lnterino, para la asignatura

"Prácticas de En erfa Intesrada I" de la Canera de Enfermería Universitaria que se dicta en la
Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, a pafir de la efectiva toma de posesión en el

cargo y hasta el 3l de diciembre de 2025 o nueva disposición, quedando de la siguiente manera:

ARTíCULO 1': Indicat que el co¡go motivo del llantdo se impulord a un cargo de Profe§o¡

en la Categorls de Adjunto, Dedlcaclón Semiexclusiva, Resoluclón N" R-0786/2022'
Resolución N" CS-170/2022 ! Resolución N" CS-175/2022, año 2023 - Inciso I de la Planla
Docenle de la Facultad Regional Orón - Cargo contemplado en la Resolución N" CS'
2E7/2025.
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ARTICULO 20: Prorrogar la toma de posesión del Lic. Ernesto Gabriel Reimundo Acosta, D.N.l. N"
37 .644.437, en un (l) cargo de Profesor en la Categoría de Adjunto, Dedicación Semiexclusiva, Interino,
para la asignatura :?nlqtiqas lle fnfermerfa Inteqnda I" de la Carrera de Enfermerla Universitaria que
se dicta en la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, teniendo en cuenta el Artfculo
4'de la Resolución N' CD-ORAN N' 36112025, en un todo de acuerdo a los considerando de la presente
Resolución.

ARTICULO 30: Elevar la presente Resolución al Consejo Directivo para su convalidación y cursar copia
al interesado, Secretarla Académica, Dirección General de Personal, Dirección General de Administración
y Comisión de las Carreras de Enfermerfa y Licenciatura en Enfermerla, Oficina de Personal para su
conocimiento y efectos.-
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